
PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN

SOLICITUDES DE AYUDAS PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE  14 DE NOVIEMBRE DE
2016,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  LAS  “INVERSIONES  QUE
MEJOREN LAS INFRAESTRUCTURAS DE LOS PUERTOS PESQUEROS, LAS LONJAS, LOS LUGARES
DE DESEMBARQUE Y LOS FONDEADEROS, INCLUIDAS LAS INVERSIONES EN INSTALACIONES DE
RECOGIDA DE RESIDUOS Y DESECHOS MARINO” ,  PREVISTAS EN EL PROGRAMA OPERATIVO DEL
FEMP 2014-2020.

Bases Reguladoras: Orden de 14 de noviembre de 2016 (BOJA n.º 222, de 18/11/2016), modificada por 
Orden de 28 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 231, de 1/12/2017);  y Orden de 5 de octubre de 2015 (BOJA nº
215, de 5/11/2015).

Convocatoria 2019: Orden de 29 de octubre de 2018 (BOJA nº 215, de fecha 7/11/2018).

Línea  de ayuda:  Inversiones que mejoren las infraestructuras de los puertos pesqueros, lugares de desembarque,
lonjas  y  fondeaderos,  incluidas  las  inversiones  en  instalaciones  de  recogida  de  residuos  y  desechos marinos.
(Operación 1.4.9)

ANTECEDENTES

Primero. Por Orden de la  Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural  de 14 de noviembre de 2016,
(BOJA  nº  222,  de  18/11/2016),  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  en  régimen  de
concurrencia competitiva en la línea de ayudas destinadas a “Inversiones que mejoren las infraestructuras de los
puertos  pesqueros,  las lonjas,  los  lugares  de  desembarque  y  los  fondeaderos,  incluidas  las  inversiones  en
instalaciones de recogida de residuos y desechos marinos”.

Segundo. Mediante la Orden de 29 de octubre de 2018 (BOJA nº 215, de fecha 7/11/2018) se convocan estas
ayudas para  el  año  2019 y  se  establece que  el  plazo  para  la  presentación  de solicitudes que empezaba el
08/11/2018 y terminaba el 08/01/2019. 

Tercero. El importe del crédito disponible para esta convocatoria en esta línea de ayuda asciende a un total de
3.782.987,00 ., si bien se está tramitando una ampliación de este crédito de conformidad con lo dispuesto en el€., si bien se está tramitando una ampliación de este crédito de conformidad con lo dispuesto en el
punto 3 del apartado primero de la referida orden de 29 de octubre de 2018.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del Cuadro Resumen de esta línea de ayuda, el órgano
instructor correspondiente ha realizado la revisión de la correcta cumplimentación de las solicitudes presentadas,
conforme a los requisitos establecidos en la citada Orden.

Quinto. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el  mismo apartado 13 del Cuadro Resumen, la  Comisión de
Valoración, constituida por Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de  6 de marzo de 2019, se
reúne con fecha  29 de marzo de 2019  para la evaluación de las solicitudes presentadas  y su valoración de
acuerdo con los criterios de valoración que se relacionan en el apartado 12 del Cuadro Resumen de esta línea de
ayuda, 

Sexto.  Teniendo en  cuenta  los  resultados de  la  evaluación  y  valoración  de  las  solicitudes,   la  Comisión  de
Valoración, 

PROPONE

Primero. Conceder provisionalmente una subvención a las entidades   beneficiarias provisionales,    relacionada en
el Anexo I adjunto,  por el importe correspondiente al 80% de la inversión subvencionable, sin perjuicio de que este
porcentaje se pueda  modificar con motivo del aumento de crédito para esta convocatoria que se está tramitando. 

Segundo. Aprobar la lista relacionada en el Anexo II adjunto, de  entidades beneficiarias suplentes por falta de
disponibilidad presupuestaria, sin perjuicio de que puedan resultar beneficiarias definitivas con motivo del aumento
de crédito para esta convocatoria que se está tramitando .

Tercero. El  orden  de   prelación  de  las  solicitudes  podrá  modificarse  tras  las  comprobaciones  de  la
documentación  a  presentar  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  punto  quinto  de  esta  propuesta  provisional  de
Resolución. 

Cuarto. Denegar la subvención a las solicitudes relacionadas en el  Anexo III adjunto, como lista de solicitudes
desfavorables, con indicación del motivo por el que se propone la denegación. 

Quinto.  Publicar la presente Propuesta Provisional de Resolución en la  web de la  Consejería  de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y conceder un plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la
publicación para que, utilizando el formulario del Anexo II publicado en la Orden de 29 de octubre de 2018 por la
que se convocan las ayudas para 2019 (disponible en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería,Pesca y
Desarrollo Sostenible), las personas o entidades interesadas puedan:

1. Alegar   y presentar los documentos y justificaciones  que estimen pertinentes, en los términos
que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Reformular   la solicitud siempre que el importe de la subvención  propuesta sea inferior al que figura
en la solicitud, en orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo
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caso  se  respetará  el  objeto,  las  condiciones,  la  finalidad  y  los  criterios  objetivos  de  valoración
establecidos en las bases reguladoras.

3. Aceptar   la subvención propuesta. 

Sin perjuicio de lo previsto en el art. 17.4 de la Orden de 5 de octubre de 2015,  la Propuesta Provisional
se tendrá por aceptada:

1º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al
transcurrir  el  plazo  para  reformular  sin  que  las  personas  o  entidades  beneficiarias  provisionales  o
suplentes comuniquen sus desistimiento.

2º  Cuando  se  proponga  la  concesión  en  los  importes  solicitados  sin  que  se  comunique  el
desistimiento por las entidades beneficiarias provisionales. 

4. Desistir de la solicitud.

Las entidades beneficiarias provisionales y las entidades beneficiarias suplentes, así como aquellas entidades a las
que  proponiéndose la denegación de la subvención aleguen a los motivos de denegación, deberán presentar, junto
al formulario del Anexo II mencionado,  en cualquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del Cuadro
Resumen de esta línea de ayuda,l  a documentación señalada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de esta línea  
de ayuda de  la Orden de    14 de noviembre d  e 2016,   la cual deberá ser justificativa de los datos que hayan
consignado en su solicitud, entre ella,  la documentación acreditativa de las condiciones manifestadas para el
cumplimiento de los criterios de valoración establecido en el punto 12.a) de dicho Cuadro resumen.

Conforme a lo  estipulado en el  artículo  17.2 de la  Orden de 5 de octubre de 2015,  los documentos serán
originales, copias autenticadas o copias auténticas. Teniendo en cuenta el volumen de esta documentación se
recomienda su presentación en formato digital.

La  falta  de  presentación  en  plazo  de  los  documentos  exigidos  por  la  Propuesta  Provisional  implicará:  el
desistimiento de la solicitud, cuando los documentos no facilitados afecten a la acreditación de los requisitos para
obtener la condición de persona o entidad beneficiaria; la no consideración de los criterios de valoración -con la
consiguiente modificación de la valoración obtenida- cuando la falta de documentación no permita acreditar la
información proporcionada para su aplicación.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
Fdo: José Manuel Gaiteiro Rey
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